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ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 

 

Lugar: Reunión Virtual 

Día: 16 de enero de 2021 

Hora:  20:30 a 23:55 horas 

  Orden del Día 

 

1. Revisión del calendario de exámenes tras las últimas medidas adoptadas por la Junta de 

Andalucía y los acuerdos adoptados por las universidades.  

Asistentes 

 

Asisten a la reunión de la Comisión de Garantía de Calidad (CGC): 

 

 Mª Victoria Redondo Neble (Directora de la Escuela y Presidenta de la CGC) 

 José Juan Alonso del Rosario (Subdirector de la Escuela) 

 Julio Reyes Pérez (Coordinador del Máster en Ingeniería Naval y Oceánica) 

 Francisco Damián Ortega Molina (Coordinador del Grado y Secretario de la CGC) 

 Francisco F. López Ruiz 

 Juan Manuel Vidal Pérez 

 Andrés Yáñez Escolano 

 Ganesh Shenoy Pranbhu (Representante de los alumnos) 
 

Excusan su asistencia: 
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Desarrollo y Acuerdos 

1. Revisión del calendario de exámenes tras las últimas medidas adoptadas por 

la Junta de Andalucía y los acuerdos adoptados por las universidades. 

El profesor Juan Vidal Pérez considera que, según la información publicada en el último BOJA, 

no se justifica una reunión de carácter urgente de la Comisión de Garantía de Calidad, ya que 

en el mismo no se recoge la conversión obligatoria generalizada de las asignaturas a la 

modalidad online. 

La Sra. Presidenta informa que: 

 En la reunión anterior de la Comisión de Garantía de Calidad, del 16 de enero de 

2021, se acordó que si las nuevas medidas eran claras en la adopción generalizada de 

la modalidad online se modificaría el calendario de febrero en dicho sentido. En este 

punto, reconoce que no se han dado directrices claramente vinculantes y que se ha 

derivado a la Comisiones de Garantía de Calidad de los Centros la responsabilidad de 

las modalidades adoptadas en el sistema de evaluación. 

 En el acuerdo de los Rectores de las Universidades Públicas de Andalucía de 16 de 

enero de 2021, y en la Resolución Rectoral UCA/R06REC/2021 se hace referencia a la 

situación actual en los siguientes términos: "Teniendo   en   cuenta   que   una   gran   

parte   de   nuestro   estudiantado está sujeto a este factor de desplazamiento entre 

áreas geográficas muy  heterogéneas,  sometidas  a  veces  a  severas  restricciones  

de  movilidad,  y  en  aras  de  contribuir  de  la  mejor  manera  posible  a  la  

reducción  de  la  expansión  del  contagio,   las   Universidades   Públicas   Andaluzas,   

movidas   por   su   decidido   compromiso  con  la  sociedad  y  dentro  de  la  

particularidad  de  cada  una  de  ellas,  acuerdan   valorar   la   adopción   de   

posibles   medidas   que   permitan   reducir   la   mencionada  movilidad,  incluyendo,  

entre  ellas,  la  adaptación  de  los  calendarios académicos  y  el  aumento  de  las  

actividades  online,  sean  las  docentes  o  las  de  evaluación". En este sentido, la 

Sra. Presidenta recuerda el elevado número de alumnos en la Escuela que se 

encuentran sujetos a dicho factor de desplazamiento.  

 Expresa el alto grado de preocupación entre estudiantes y profesores por la 

incertidumbre de la situación actual. Pone como ejemplo el cierre perimetral de varias 

poblaciones, la saturación del Hospital de Puerto Real y el aumento alarmante del 

número de contagios en los últimos días en la Bahía de Cádiz. Cuando en una 

población se superen los 500 casos de enfermedad por cada 100.000 habitantes, se 
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procederá a su cierre perimetral, y al paso obligatorio a la modalidad online en todas 

las asignaturas que se impartan en los centros ubicados en esa población.  

 Las Comisiones de Garantía de Calidad de varios centros se encuentran reunidas en 

estos momentos, estudiando la conversión total a modalidad online o una mayor 

adopción de la misma. 

 Teniendo en cuenta todo lo anterior considera conveniente que la Comisión estudie la 

adopción de la modalidad online en el calendario de febrero. 

El profesor Juan Vidal Pérez reconoce que la situación ha empeorado, al levantar el 

confinamiento en las fechas de Navidad. Sin embargo, considera que la situación aún no ha 

cambiado sustancialmente, ya que aún no se prevé un cierre perimetral en Puerto Real. 

Recuerda que la DEVA aconseja realizar la evaluación en modalidad presencial. Solicita 

mantener la modalidad presencial, en aquellas asignaturas que la ofrezcan actualmente en ese 

formato, y advertir al profesorado para que se prepare a un posible cambio a modalidad online. 

Plantea. En su opinión profesional, el modo presencial es el más adecuado para garantizar un 

sistema de evaluación de calidad y para garantizar el cumplimiento de las competencias. Por 

último, expresa que los mejores estudiantes son los más perjudicados por los exámenes en 

modalidad online, porque pueden tener peor calificación que otros compañeros que hayan 

hecho aplicado métodos ilícitos en la realización de dichos exámenes. 

El representante de los alumnos, Ganesh Shenoy Pranbhu, comenta que la mayoría de las 

clases se han impartido de forma online, excepto al principio, donde primó la presencialidad. 

Se reconoce partidario de las clases presenciales, porque en su opinión los alumnos aprenden 

más. Sin embargo, ve más coherente que los exámenes sean online, en la convocatoria de 

febrero, en base a la modalidad de las clases impartidas. Con respecto al uso de métodos 

ilícitos en la realización de exámenes, indica que ha habido alumnos que han copiado en 

prácticamente en todos los exámenes, a pesar de realizarse en modalidad presencial. Por 

último, expresa su preocupación por el aumento del número de infectados, lo que refuerza su 

postura en adoptar la modalidad online. 

El profesor Juan Vidal Pérez comenta las dificultades de identificación de los estudiantes en la 

modalidad online, al no estar permitida la grabación de los alumnos durante el examen. En 

este sentido, hace alusión a la no idoneidad del uso de cuestionarios online de evaluación en 

algunas asignaturas, por la naturaleza de sus contenidos. Por último, envía un mensaje de 

tranquilidad, indicando que hasta la fecha no ha habido ningún brote en la Escuela. 

La Sra. presidenta, en su nueva intervención, coincide en que los exámenes presenciales son 

un mecanismo de mayor calidad y que suelen requerir menor esfuerzo de preparación y 
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control por parte del profesorado, pero matiza que las circunstancias sanitarias actuales nos 

dirigen a considerar el paso a la modalidad online.  

El profesor Francisco López Ruiz muestra en el chat de la reunión un enlace donde se habla 

del probable cierre perimetral de Cádiz en los próximos días: 

https://www.diariodecadiz.es/cadiz/Cadiz-coronavirus-capital-cierre-perimetral-

contagios_0_1538546272.html 

Dicho profesor estima que la ciudad de Cádiz va a verse sometida al cierre perimetral con casi 

total seguridad. Por tanto, se muestra favorable a considerar una fecha a partir de la cual toda 

la evaluación se ofrezca en formato online, para reducir la incertidumbre. 

El profesor Julio Reyes Pérez interviene, indicando que en la documentación no hay ninguna 

información que objetivamente obligue a abandonar la modalidad presencial y que, por tanto, 

la Comisión de Garantía de Calidad no tiene porque modificar los acuerdos ya adoptados. 

El Sr. Subdirector de la Escuela afirma que no ha habido brotes, pero sí ha habido riesgo de 

contagios masivos y hay algunos cursos confinados en su totalidad. En su opinión, los 

contagios no han venido dados por el comportamiento desempeñado dentro de las 

instalaciones de la Universidad. Esperaba una decisión más dirigida desde el Rectorado. En 

este sentido, considera que seguimos teniendo la misma incertidumbre, a la espera de 

posibles cierres perimetrales que vincularían el paso a la modalidad online. Apuesta por la 

mayor presencialidad posible y coincide en que los exámenes presenciales son la mejor forma 

de evaluar a los estudiantes. Reconoce en que, ateniéndonos al BOJA y a las directrices 

enviadas desde Rectorado, no se nos obliga a pasar a modalidad virtual de forma inmediata. 

Sin embargo, coincide con el punto de vista del profesor Francisco López Ruiz en cuanto a 

evitar los exámenes presenciales para minimizar los riesgos asociados a aglomeraciones, en 

el contexto actual de crecimiento del número de infectados.  

Juan: Selectividad más de 4000 alumnos seguro con las medidas de seguridad.  

El profesor Juan Vidal Pérez  sugiere la posibilidad de alargar el calendario de exámenes, si se 

adopta la modalidad online.  

El profesor Andrés Yáñez Escolano se muestra partidario de los exámenes presenciales 

(reducen el estrés de los estudiantes y dificultan la copia), pero reconoce la incertidumbre de la 

situación actual y propone virtualizar los exámenes de las asignaturas con un elevado número 

https://meet.google.com/linkredirect?authuser=0&dest=https%3A%2F%2Fwww.diariodecadiz.es%2Fcadiz%2FCadiz-coronavirus-capital-cierre-perimetral-contagios_0_1538546272.html
https://meet.google.com/linkredirect?authuser=0&dest=https%3A%2F%2Fwww.diariodecadiz.es%2Fcadiz%2FCadiz-coronavirus-capital-cierre-perimetral-contagios_0_1538546272.html
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de alumnos. Aquellas asignaturas que tengan pocos alumnos podrían adoptar cualquiera de 

las dos modalidades, a criterio de su profesorado. 

El Coordinador en el Grado en Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima considera que, en la 

situación de incertidumbre actual, lo más acertado sería la adopción generalizada de la 

modalidad online, pero se muestra receptivo a la propuesta del profesor Andrés Yáñez 

Escolano.  

El Sr. Subdirector de la Escuela informa de los días complicados de exámenes: lunes 18, 

miércoles 20, lunes 25, viernes 29 de enero y miércoles 3 de febrero.  

El profesor Julio Reyes Pérez propone pasar a fechas de llamamiento especial aquellas 

asignaturas que vean modificada su evaluación al formato online, si el profesorado afectado lo 

viera oportuno y necesario. 

Finalmente, la Comisión de Garantía de Calidad llega al siguiente acuerdo: 

1. Los exámenes de todas las asignaturas pasan a horario de tarde, siendo por defecto la 

hora de comienzo las 16 horas, salvo que el profesorado comunique al alumnado 

posponer dicha hora, y siempre teniendo en cuenta que para la realización de 

cuestionarios de respuestas cortas y tipo test que hacen uso del campus virtual, se 

deberá utilizar la franja asignada para tal fin en nuestra Escuela (de 17:15 a 19:15 

horas). En lo referente al turno de tarde en todas las asignaturas, éste está motivado 

para asegurar la separación de exámenes del mismo curso. 

2. Las asignaturas que tienen previsto ser evaluadas en modalidad online, seguirán 

manteniéndose en dicho formato. 

3. Con respecto a la evaluación de las asignaturas programadas en modalidad 

presencial: 

a. Todas las asignaturas de primer y segundo curso de primer semestre pasan a 

modalidad online. 

b. Para las demás asignaturas previstas con evaluación presencial, con carácter 

general, se mantendrá su formato de evaluación, salvo que el profesorado 

considere oportuno y conveniente el paso a modalidad virtual, comunicándolo 

previamente a la Coordinación y Ordenación Académica de la Escuela.  

4. En caso de que se produzca el cierre perimetral de Puerto Real, toda la evaluación 

pasará a modalidad online. 

 Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión, de la cual, con el Visto Bueno de la 
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Sra. Presidenta, y como Secretario doy fe. 

 

Secretario 

    

 

 

F. Damián Ortega Molina 

Vº Bº  Presidenta 

    

 

 

Mª Victoria Redondo Neble 

 


